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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de prOmOcIón del empleO e Igualdad

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales, por la que se dispone la inscripción en el registro y la publicación de 
la acta del acuerdo económico del convenio colectivo de Financiera Maderera, 
S.A. (Finsa) para  sus centros de trabajo en Galicia para los años 2022 y 2023.

Visto el texto del acta del acuerdo económico del convenio colectivo de Financiera Ma-
derera, S.A. (Finsa) para sus centros de trabajo en Galicia para los años 2022 y 2023, que 
se suscribió en fecha 19 de enero de 2023, entre la representación de la empresa y la re-
presentación legal de los trabajadores y trabajadoras de las centrales sindicales CC.OO., 
UGT, USO y CIG, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los trabajadores y en el Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes 
de igualdad (DOG núm. 222, de 18 de noviembre).

La Dirección General de Relaciones Laborales

RESUELVE:

Primero. Ordenar su registro y depósito en el Registro de Convenios y Acuerdos Co-
lectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Galicia (Regcon), creado mediante la 
Orden de 29 de octubre de 2010.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 27 de febrero de 2023

Elena Mancha Montero de Espinosa 
Directora general de Relaciones Laborales

acta de acuerdo económico del convenio colectivo de Financiera maderera, s.a. 
(Finsa) para sus centros de trabajo en galicia

Siendo las 11.30 horas del día 19 de enero de 2023, en los locales de la empresa Fi-
nanciera Maderera, S.A. (Finsa) en Santiago de Compostela, se reúnen las personas que 
a continuación se mencionan, integrantes de la Comisión Negociadora del convenio colec-
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tivo de empresa en representación de las cuatro fábricas de tablero de Finsa en Galicia 
(código de convenio 82000913012007):

• Por parte de la representacion social:

– Por CC.OO.:

1. Jesús Mª Fernández Rodríguez. DNI nº: 33345383.
2. Alfonso Pedride Pérez. DNI nº: 14255169.
3. Mario González Davila. DNI nº: 34963521.
4. Víctor Rubianes César. DNI nº: 35478859.
5. José L. López Souto. DNI nº: 33273907 (por ausencia de Iván García Mayo).

– Por UGT:

1. Álvaro G. Lois Fernández. DNI nº: 33239000.
2. Miguel A. Pereiro Balseiro. DNI nº: 34996643.
3. José Otero Casal. DNI nº: 35471355.
4. José M. Ferreiro Rodeiro. DNI nº: 33286729.
5. Javier Rey Fernández. DNI nº: 76622897.

– Por USO:

1. Rubén Cao Rodríguez. DNI nº: 44456788.
2. Jesús Vazquez García. DNI nº: 44846649 (por ausencia de Ricardo Rodríguez Fi-
gueira).

– Por CIG:

1. Fernando Guillín Dubra. DNI nº: 33299884.

• En representación de la empresa:

1. Mª Luz Cachafeiro García. DNI nº: 44819014.
2. Pilar Rodríguez Castillo. DNI nº: 34993476.
3. José Manuel Sánchez Expósito. DNI nº: 33309656.
4. José Pérez Enríquez. DNI nº: 33348188.
5. Modesto Vázquez Vilares. DNI nº: 33287691.
6. Rubén Campos López. DNI nº: 33348332.
7. Ramón Vázquez Lista. DNI nº: 32753769.
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Se reúne la Comisión Negociadora en el lugar y fecha arriba indicados al objeto de 
establecer los términos del acuerdo de modificación parcial del convenio colectivo y para 
aprobar la aplicación de los incrementos económicos pactados, procediendo a la actuali-
zación de tablas y conceptos salariales a efectos de registro y publicación, que se aprueba 
por unanimidad de todas las partes representadas en la Comisión Negociadora.

En consecuencia, y reconociéndose las partes recíprocamente legitimación y capacidad 
en la representación que tienen para el otorgamiento de esta acta de modificación parcial 
de convenio de acuerdo con los siguientes

ACUERDOS:

Primero. Ámbito de aplicación y vigencia

El presente acuerdo parcial de convenio de incrementos salariales será de aplicación a 
la plantilla de las fábricas de tablero que la empresa Financiera Maderera, S.A. (Finsa) en 
Galicia, con centros de trabajo en Santiago de Compostela, Padrón, Rábade (Lugo) y San 
Cibrao das Viñas (Ourense) (código de convenio 82000913012007).

El acuerdo de modificación parcial del convenio surtirá efectos económicos y en los tér-
minos establecidos en los acuerdos segundo y tercero que siguen.

Segundo. Acuerdos económicos año 2022

1. Ambas partes acuerdan la aplicación de un incremento económico del 3 % sobre las 
tablas y conceptos salariales actualmente vigentes, excepto la antigüedad consolidada y 
los complementos de locomoción.

El cálculo de la diferencia del importe lineal del complemento de locomoción se llevará 
como en años anteriores a la aportación al Plan de jubilación, según lo dispuesto en el 
artículo 76 del convenio.

El acuerdo económico surtirá efectos retroactivos en el año 2022 y, por lo tanto, se abo-
narán los retrasos correspondientes desde el 1 de enero de 2022.

2. Habiéndose publicado el dato de inflación interanual del año 2022 por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE), que alcanzó una tasa de incremento del 5,7 %, se establece 
como acuerdo de la Mesa Negociadora aplicar un porcentaje de retribución variable no 
consolidable en el año 2022 del 2,7 %, que se calculará sobre los conceptos salariales fijos 
de cada persona, una vez aplicado lo dispuesto en el punto anterior.
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Tercero. Año 2023

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se acuerda la aplicación de un incremento 
económico del 2,7 % sobre las tablas y conceptos salariales vigentes el 31 de diciembre 
del año 2022, a fin de que las tablas aplicables desde el 1 de enero de 2023 incluyan el 
incremento del IPC acumulado al 31.12.2022.

El porcentaje calculado según lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará sobre las 
tablas y conceptos salariales del convenio, excepto la antigüedad consolidada y los impor-
tes del complementos de locomoción.

El incremento del importe lineal del complemento de locomoción se llevará como en 
años anteriores a la aportación al Plan de jubilación, según lo dispuesto en el artículo 76 
del convenio.

Cuarto. Cierre económico del año 2022

El presente acuerdo parcial del convenio colectivo en materia económica tendrá la consi-
deración de acuerdo definitivo para el año 2022, acordando ambas partes continuar la nego-
ciación colectiva hasta la consecución de un acuerdo de convenio colectivo y que los acuer-
dos que se adopten, cualquiera que sea su contenido, no tendrán efectos sobre el año 2022.

Quinto. Plazo para el abono de los retrasos

Ambas partes acuerdan que en la nómina del mes de enero de 2023 se proceda a la 
aplicación de los acuerdos anteriores y al abono de los retrasos generados correspondien-
tes al año 2022.

Sexto. Aprobación de las tablas salariales 2022

Las cuantías de los salarios base y el valor de las horas extraordinarias aplicables desde 
el 1 de enero de 2022 son los recogidos en los anexos I y II que se acompañan a la pre-
sente acta, una vez aplicado el incremento del 3 %.

Los valores del complementos de locomoción, de conformidad con lo pactado, no su-
frirán incremento, manteniendo los valores del año 2003, en que se alcanzó el acuerdo 
para el prorrateo a doce meses del importe anual del complemento de locomoción, que se 
recoge en el anexo III de la presente acta.

El incremento del importe lineal del complemento de locomoción llevará como en años 
anteriores a la aportación al Plan de jubilación, según lo dispuesto en el artículo 76 del con-
venio colectivo. La aportación lineal al Plan de jubilación en el año 2022 tendrá un importe 
de 51,43 euros mensuales.
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Séptimo. Incremento año 2023

Con efectos de 1 de enero de 2023 se aplicará un incremento económico sobre las ta-
blas salariales vigentes el 31.12.2022 del 2,7 %, excepto la antigüedad consolidada y los 
pluses de locomoción, cuyo incremento lineal llevará a la aportación al Plan de jubilación.

Las cuantías de los salarios base y el valor de las horas extraordinarias aplicables des-
de el 1 de enero de 2023 son los recogidos en los anexos IV y V que se acompañan a la 
presente acta, una vez aplicado el incremento del 2,7 %.

Los valores del plus de locomoción, de conformidad con lo pactado, no sufrirán incre-
mento, y mantendrán las cuantías que se recogen en el anexo VI de la presente acta.

El incremento del importe lineal del complemento de locomoción llevará, como en años 
anteriores, a la aportación al Plan de jubilación según lo dispuesto en el artículo 76 del con-
venio. La aportación al Plan de jubilación en el año 2023 tendrá un importe de 54,07 euros 
mensuales.

Octavo. Actualización de conceptos económicos 2022 y 2023

1. El importe de los complementos de jornada mensuales regulados en el artículo 36 del 
convenio colectivo serán los que se recogen en el cuadro siguiente, una vez aplicados los 
incrementos económicos pactados para 2022 y 2023.

Modalidad Importe mensual (€) Importe mensual (€)

Trabajo 2022 2023

5 turnos 519,57  533,60 

4,5 turnos 490,39  503,63 

4 turnos  430,90  442,53 

2 con 3 turnos  338,60  347,74 

3 turnos  215,54  221,36 

2,5 y 3,5 turnos  286,06  293,78 

2 turnos y j. partida  180,52  185,39 

2. El importe del plus de continuidad de producción (artículo 38) tendrá un importe de 
52,50 euros a partir del 1 de enero de 2022 y de 53,92 euros mensuales a partir del 1 de 
enero de 2023.

C
V

E
-D

O
G

: u
up

as
lv

3-
rx

v1
-7

xr
5-

iu
26

-d
zm

ilc
nx

5s
86



DOG Núm. 65 Lunes, 3 de abril de 2023 Pág. 21875

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

3. La compensación por reducción del período vacacional continuado a 14 días por 
necesidades productivas, prevista en el artículo 20 del convenio para los sistemas de dos 
turnos y promedio y tres turnos y promedio, y para los serraderos tendrá un importe de 
602,32 euros desde el 1 de enero de 2022 y de 618,58 euros desde el 1 de enero de 2023.

4. De conformidad con lo establecido en el convenio la antigüedad consolidada no sufri-
rá incremento ni merma quedando establecida en el valor de 22,78 € mensuales.

5. El importe de las compensaciones económicas pactadas por turno de trabajo efectivo 
en los días de Navidad tendrán en 2022 los valores siguientes:

Días Mañana (€) Tarde (€) Noche (€)

24 de diciembre - 51,57 180,38

25 de diciembre 154,65 180,38 51,57

31 de diciembre - 51,57 180,38

1 de enero 180,38 154,65 51,57

Los importes de las compensaciones por turno efectivo de trabajo en los días de Navi-
dad se establecen en 2023 en los importes siguientes:

Días Mañana (€) Tarde (€) Noche (€)

24 de diciembre - 52,96 185,25

25 de diciembre 158,83 185,25 52,96

31 de diciembre - 52,96 185,25

1 de enero 185,25 158,83 52,96

6. La compensación de transporte para el personal del centro de Finsa Padrón y de la 
plantilla de Finsa Fibranor se establece en 24,59 euros mensuales desde el 1 de enero de 
2022 y de 25,25 euros mensuales desde el 1 de enero de 2023.

7. El complemento de especialidad de mantenimiento regulado en el artículo 39 del con-
venio, una vez aplicados los incrementos pactados para los años 2022 y 2023 tendrán los 
siguientes importes mensuales:

Categorías 2022 (€) 2023 (€)

Oficialidad de 1ª e 2ª manto. 346,61 355,97 

Oficialidad de 3ª manto. 231,08 237,32 
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8. Se acuerda incrementar el importe de la mejora social regulado en el artículo 47 del 
convenio (vale de comida) para jornada partida a 8,5 euros a partir de 1 de febrero de 2023.

9. El importe de la compensación por trabajo en sábado en turno completo con cargo a 
la bolsa de hora se establece para 2022 en 45,47 euros y el importe de la compensación 
para el segundo sábado de trabajo –en los meses de julio y agosto a jornada completa– 
será de 68,20 euros.

El importe de estos conceptos compensatorios se incrementa el 1 de enero de 2023 a 
la cuantía de 46,70 euros y 70,04 euros.

Noveno

Ambas partes acuerdan facultar a Luz Cachafeiro García, titular del DNI nº 44819014, 
para que en representación de la empresa, proceda al registro en el sistema Regcon de 
esta acta, de acuerdo de carácter económico, ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales, a fin de que mediante ella se le de el trámite oportuno y se proceda al registro, 
depósito y publicación en el DOG del presente acuerdo de modificación parcial del conve-
nio colectivo de Financiera Maderera, S.A. (Finsa) para las fábricas de tablero de Galicia.

Y en prueba de conformidad, ratificando en todos sus puntos la presente acta, los asis-
tentes firman en el lugar y fecha arriba indicados.

ANEXO I
tabla salarial año 2022 del convenio Finsa para las fábricas de galicia

Categorías Salario
mes (€)

Salario
día (€)

Salario
año (€)

Personal fabricación

Peona/peón 1.166,83 38,40 16.896,00

Peona/peón especialista 1.176,21 38,65 17.006,00

Capataz de peones/peonas 1.199,89 39,44 17.353,60

Ayudanta/ayudante 1.199,89 39,44 17.353,60

Oficialidad de segunda 1.238,15 40,70 17.908,00

Oficialidad de primera 1.320,41 43,40 19.096,00

Responsable de equipo 1.560,40 51,30 22.572,00

Responsable de turno 1.598,53 52,55 23.122,00

Encargada/encargado de sección 1.636,53 53,84 23.689,60
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Categorías Salario
mes (€)

Salario
día (€)

Salario
año (€)

Personal mantenimiento

Oficial/a de tercera 1.262,53 41,54 18.277,60

Oficial/a de segunda 1.359,70 44,70 19.668,00

Oficial/a de primera 1.486,27 48,90 21.516,00

Responsable de equipo 1.711,40 56,31 24.776,40

Responsable de taller 2.174,07 71,45 31.438,00

Responsable de mantenimiento 2.408,37 79,19 34.843,60

Personal cogeneración

Ayudanta/ayudante de operador 1.262,53 41,54 18.277,60

Operadora/operador de planta 1.359,70 44,70 19.668,00

Técnica/técnico especialista 1.486,27 48,90 21.516,00

Encargada/encargado de planta 2.174,07 71,45 31.438,00

Personal subalterno

Almacenera/o-ordenanza 1.198,59 39,40 17.336,00

Choferesa/chófer turismo 1.251,81 41,13 18.097,20

Conductora/conductor mecánico 1.327,49 43,67 19.214,80

Personal administrativo

Auxiliar/telefonista 1.197,41 39,40 17.336,00

Oficial/a de segunda 1.400,07 46,00 20.240,00

Oficial/a de primera 1.544,72 50,80 22.352,00

Responsable 1.724,68 56,70 24.948,00

Responsable de administración 2.097,19 68,97 30.346,80

Personal técnico

Analista 1.198,59 39,40 17.336,00

Delineante 1.399,14 45,99 20.235,60

ATS 1.399,14 45,99 20.235,60

Perito 1.576,88 51,84 22.809,60

Técnica/técnico proyectista 1.605,58 52,75 23.210,00

Licenciada/licenciado-ingeniera/o 2.097,19 68,97 30.346,80
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ANEXO II
tabla de horas extras año 2022 del convenio de Finsa para las fábricas de galicia

Categorías Horas
exceso (€)

Horas
extras (€)

Horas
fest./noct. (€)

Personal fabricación

Peona/peón 9,69 15,60 17,84

Peona/peón especialista 9,75 15,76 18,00

Capataza/capataz de peones/peonas 9,95 15,95 18,25

Ayudanta/ayudante 9,95 15,95 18,25

Oficial/a de segunda 10,27 16,70 18,99

Oficial/a de primera 10,95 17,83 20,39

Responsable de equipo 12,94 20,64 23,59

Responsable de turno 13,26 21,13 24,21

Encargada/encargado de sección 13,58 21,71 24,77

Personal mantenimiento

Oficial/a de tercera 10,48 16,71 19,11

Oficial/a de segunda 11,28 18,06 20,69

Oficial/a de primera 12,34 19,97 22,85

Responsable de equipo 14,21 23,25 26,58

Responsable de taller 18,03 29,23 33,48

Responsable de mantenimiento 19,98 33,01 37,73

Personal cogeneración

Ayudanta/ayudante de operador 10,48 16,71 19,11

Operadora/operador de planta 11,28 18,06 20,69

Técnica/técnico especialista 12,34 19,97 22,85

Encargada/encargado de planta 18,03 29,23 33,48

Personal subalterno

Almacenera/o-ordenanza 9,94 15,93 18,20

Choferesa/chófer turismo 10,38 16,85 19,28

Conductora/conductor mecánico 11,02 18,25 20,87

Personal administrativo

Auxiliar/telefonista 9,94 15,57 17,82

Oficial/a de segunda 11,61 18,35 21,02

Oficial/a de primera 12,82 20,49 23,43

Responsable 14,31 22,94 26,31

Responsable de administración 17,40 28,06 32,09
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Categorías Horas
exceso (€)

Horas
extras (€)

Horas
fest./noct. (€)

Personal técnico

Analista 9,94 15,53 17,72

Delineante 11,60 18,35 21,02

ATS - - -

Perito 13,08 20,79 23,80

Técnica/técnico proyectista 13,31 21,23 24,34

Licenciada/licenciado ingeniera/o 17,40 28,06 32,09

ANEXO III
tabla de complemento de locomoción año 2022 

convenio Finsa. prorrateada en doce meses

Categorías Jornada
partida (€)

2 turnos y
2 y medio (€)

3 turnos y
3 y medio (€)

4 turnos y 
continuidad (€)

Personal fabricación

Peona/peón 37,51 49,01 50,50 52,46

Peona/peón especialista 37,51 49,10 50,60 52,56

Capataza/capataz de peones/peonas 37,62 49,45 50,99 52,97

Ayudanta/ayudante 37,62 49,45 50,99 52,97

Oficial/a de segunda 37,75 50,02 51,61 53,58

Oficial/a de primera 37,79 50,73 52,30 54,26

Responsable de equipo 38,50 53,92 55,68 57,60

Responsable de turno 38,52 54,27 56,05 58,02

Encargada/encargado de sección 38,53 54,62 56,38 58,34

Personal mantenimiento

Oficial/a de tercera 37,75 50,20 51,75 53,85

Oficial/a de segunda 37,96 51,39 53,04 55,00

Oficial/a de primera 38,32 52,99 54,73 56,70

Responsable de equipo 38,75 55,58 57,41 59,37

Responsable de taller 39,89 61,25 63,39 65,35

Responsable de mantenimiento 40,54 64,21 66,52 68,49

Personal cogeneración

Ayudanta/ayudante de operador 37,75 50,20 51,75 53,85

Operadora/operador de planta 37,96 51,39 53,04 55,00

Técnica/técnico especialista 38,32 52,99 54,73 56,70

Encargada/encargado de planta 39,89 61,25 63,39 65,35
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Categorías Jornada
partida (€)

2 turnos y
2 y medio (€)

3 turnos y
3 y medio (€)

4 turnos y 
continuidad (€)

Personal subalterno

Almacenera/o-ordenanza 37,58 49,38 50,88 52,84

Choferesa/chófer turismo 37,64 50,00 51,54 53,52

Conductora/conductor mecánico 37,89 51,01 52,65 54,62

Personal administrativo

Auxiliar/telefonista 37,57 - - -

Oficial/a de segunda 38,02 - - -

Oficial/a de primera 38,35 - - -

Responsable 38,83 - - -

Responsable de administración 39,86 - - -

Personal técnico

Analista 37,58 - - -

Delineante 38,02 - - -

ATS - - - -

Perito 38,45 - - -

Técnica/técnico proyectista 38,45 - - -

Licenciada/licenciado-ingeniera/o 39,86 - - -

ANEXO IV
tabla salarial año 2023 del convenio Finsa para las fábricas de galicia

Categorías Salario
mes (€)

Salario
día (€)

Salario
año (€)

Personal fabricación

Peona/peón 1.198,33 39,44 17.353,60

Peona/peón especialista 1.207,97 39,69 17.463,60

Capataza/capataz de peones/peonas 1.232,29 40,50 17.820,00

Ayudanta/ayudante 1.232,29 40,50 17.820,00

Oficialidad de segunda 1.271,58 41,80 18.392,00

Oficialidad de primera 1.356,06 44,57 19.610,80

Responsable de equipo 1.602,53 52,69 23.183,60

Responsable de turno 1.641,69 53,97 23.746,80

Encargada/encargado de sección 1.680,72 55,29 24.327,60
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Categorías Salario
mes (€)

Salario
día (€)

Salario
año (€)

Personal mantenimiento

Oficialidad de tercera 1.296,62 42,66 18.770,40

Oficialidad de segunda 1.396,41 45,91 20.200,40

Oficialidad de primera 1.526,40 50,22 22.096,80

Responsable de equipo 1.757,61 57,83 25.445,20

Responsable de taller 2.232,77 73,38 32.287,20

Responsable de mantenimiento 2.473,40 81,33 35.785,20

Personal cogeneración

Ayudanta/ayudante de operador 1.296,62 42,66 18.770,40

Operadora/operador de planta 1.396,41 45,91 20.200,40

Técnica/técnico especialista 1.526,40 50,22 22.096,80

Encargada/encargado de planta 2.232,77 73,38 32.287,20

Personal subalterno

Almacenera/o-ordenanza 1.230,95 40,46 17.802,40

Choferesa/chófer turismo 1.285,61 42,24 18.585,60

Conductora/conductor mecánico 1.363,33 44,85 19.734,00

Personal administrativo

Auxiliar/telefonista 1.229,74 40,46 17.802,40

Oficialidad de segunda 1.437,87 47,24 20.785,60

Oficialidad de primera 1.586,43 52,17 22.954,80

Responsable 1.771,25 58,23 25.621,20

Responsable de administración 2.153,81 70,83 31.165,20

Personal técnico

Analista 1.230,95 40,46 17.802,40

Delineante 1.436,92 47,23 20.781,20

ATS 1.436,92 47,23 20.781,20

Perito 1.619,46 53,24 23.425,60

Técnica/técnico proyectista 1.648,93 54,17 23.834,80

Licenciada/licenciado-ingeniera/o 2.153,81 70,83 31.165,20
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ANEXO V
tabla de horas extras año 2023 del convenio Finsa

Categorías Horas
exceso (€)

Horas
extras (€)

Horas
fest./noct. (€)

Personal de fabricación

Peona/peón 9,95 16,02 18,32

Peona/peón especialista 10,01 16,19 18,49

Capataza/capataz de peones/peonas 10,22 16,38 18,74

Ayudanta/ayudante 10,22 16,38 18,74

Oficialidad de segunda 10,55 17,15 19,50

Oficialidad de primera 11,24 18,31 20,94

Responsable de equipo 13,29 21,20 24,23

Responsable de turno 13,62 21,70 24,86

Encargada/encargado de sección 13,95 22,30 25,44

Persoal mantenimiento 

Oficialidad de tercera 10,76 17,16 19,63

Oficialidad de segunda 11,58 18,55 21,25

Oficialidad de primera 12,67 20,51 23,47

Responsable de equipo 14,59 23,88 27,30

Responsable de taller 18,51 30,02 34,38

Responsable de mantenimiento 20,52 33,90 38,75

Personal cogeneración

Ayudanta/ayudante de operador 10,76 17,16 19,63

Operadora/operador de planta 11,58 18,55 21,25

Técnica/técnico especialista 12,67 20,51 23,47

Encargada/encargado de planta 18,51 30,02 34,38

Personal subalterno

Almacenera/o-ordenanza 10,21 16,36 18,69

Choferesa/chófer turismo 10,66 17,30 19,80

Conductora/conductor mecánico 11,32 18,74 21,43

Personal administrativo

Auxiliar/telefonista 10,21 15,99 18,30

Oficialidad de segunda 11,92 18,85 21,59

Oficialidadede primeira 13,16 21,04 24,06

Responsable 14,69 23,56 27,02

Responsable de administración 17,87 28,82 32,96
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Categorías Horas
exceso (€)

Horas
extras (€)

Horas
fest./noct. (€)

Personal técnico

Analista 10,21 15,95 18,20

Delineante 11,92 18,85 21,59

ATS - - -

Perito 13,43 21,35 24,44

Técnica/técnico proyectista 13,67 21,80 25,00

Licenciada/licenciado-ingeniera/o 17,87 28,82 32,96

ANEXO VI
tabla de complemento de locomoción año 2023 

convenio Finsa. prorrateada en doce meses

Categorías Jornada
partida (€)

2 turnos y
2 y medio (€)

3 turnos y
3 y medio (€)

4 turnos y
continuidad (€)

Personal fabricación

Peona/peón 37,51 49,01 50,50 52,46

Peona/peón especialista 37,51 49,10 50,60 52,56

Capataza/capataz de peones/peonas 37,62 49,45 50,99 52,97

Ayudanta/ayudante 37,62 49,45 50,99 52,97

Oficialidad de segunda 37,75 50,02 51,61 53,58

Oficialidad de primera 37,79 50,73 52,30 54,26

Responsable de equipo 38,50 53,92 55,68 57,60

Responsable de turno 38,52 54,27 56,05 58,02

Encargada/encargado de sección 38,53 54,62 56,38 58,34

Personal mantenimiento

Oficialidad de tercera 37,75 50,20 51,75 53,85

Oficialidad de segunda 37,96 51,39 53,04 55,00

Oficialidad de primera 38,32 52,99 54,73 56,70

Responsable de equipo 38,75 55,58 57,41 59,37

Responsable de taller 39,89 61,25 63,39 65,35

Responsable de mantenimiento 40,54 64,21 66,52 68,49
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Categorías Jornada
partida (€)

2 turnos y
2 y medio (€)

3 turnos y
3 y medio (€)

4 turnos y
continuidad (€)

Personal cogeneración

Ayudanta/ayudante de operador 37,75 50,20 51,75 53,85

Operadora/operador de planta 37,96 51,39 53,04 55,00

Técnica/técnico especialista 38,32 52,99 54,73 56,70

Encargada/encargado de planta 39,89 61,25 63,39 65,35

Personal subalterno

Almacenera/o-ordenanza 37,58 49,38 50,88 52,84

Choferesa/chófer turismo 37,64 50,00 51,54 53,52

Conductora/conductor mecánico 37,89 51,01 52,65 54,62

Personal administrativo

Auxiliar/telefonista 37,57 - - -

Oficialidad de segunda 38,02 - - -

Oficialidad de primera 38,35 - - -

Responsable 38,83 - - -

Responsable de administración 39,86 - - -

Personal técnico

Analista 37,58 - - -

Delineante 38,02 - - -

ATS - - - -

Perito 38,45 - - -

Técnica/técnico proyectista 38,45 - - -

Licenciada/licenciado-ingeniera/o 39,86 - - -
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